
CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO COMPETENCIA (EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”) QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE “La empresa patito S.A. de C.V.” (EN LO SUCESIVO (“NOMBRE
ABREVIADO EMPRESA 1”) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL
(NOMBRE REPRESENTANTE PERSONA) Y POR LA OTRA PARTE Empresas ACME Coyote Willie S.A.
de C.V. (EN LO SUCESIVO LA “NOMBRE ABREVIADO EMPRESA 2”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR SU REPRESENTANTE LEGAL (NOMBRE PERSONA), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declara NOMBRE EMPRESA 1, a través de su representante legal:

a. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes aplicables de
los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. [# ESCRITURA] de
fecha [___ de ______ del 20__], otorgada ante la fe del Lic. [NOMBRE DEL NOTARIO],
Notario Público No. __ de [Delegación, Ciudad

b. Que su representante legal cuenta con la capacidad suficiente para celebrar el presente
Convenio, lo que acredita con la Escritura Pública No. [________] de fecha [___ de
_______ del 20___], otorgada ante la fe de [___________], [Notario Público No. ____] de
[Municipio, Estado], facultades que no le han sido modificadas ni revocadas a la presente
fecha.

c. Que está trabajando en un proyecto para [Descripción del Proyecto].

d. Que tiene su domicilio en [DOMICILIO FISCAL__________ Col. _______, Delegación, Estado
C.P. _____], mismo que se señala para los fines y efectos legales de este Convenio y que su
Registro Federal de Contribuyentes es [__RFC__].

II. Declara la Nombre Empresa 2, a través de su representante legal:

a. Que es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes aplicables de
los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. [_____] de fecha
[___ de ______ del 20__], otorgada ante la fe del Lic. [NOMBRE NOTARIO PUBLICO],
Notario Público No. __ de [Delegación, Ciudad].

b. Que su representante legal cuenta con la capacidad suficiente para celebrar el presente
Convenio, lo que acredita con la Escritura Pública No. [________] de fecha [___ de
_______ del 20___], otorgada ante la fe de [_NOMBRE NOTARIO_], [Notario Público No.
____] de [Municipio, Estado], facultades que no le han sido modificadas ni revocadas a la
presente fecha.

c. Que está trabajando en un proyecto para [Descripción del Proyecto].

d. Que tiene su domicilio en [__________ Col. _______, Delegación, Estado C.P. _____],
mismo que se señala para los fines y efectos legales de este Convenio y que su Registro
Federal de Contribuyentes es [___RFC_____].

III. Declaran las Partes, a través de sus representantes legales, respectivamente que:



a. Derivado del proyecto que están estructurando y pretenden desarrollar (en lo sucesivo el
“Proyecto”), consiste en (DESCRIPCION DEL PROYECTO) en los Estados Unidos Mexicanos,
se proporcionarán mutuamente información con la que cuentan y que han desarrollado en
virtud de su trabajo y otra de carácter confidencial, (en su conjunto, en lo sucesivo, la
“Información Confidencial”), según se describe en la cláusula cuarta de este Convenio, por
lo que es voluntad de ambas Partes celebrar el mismo bajo los términos y condiciones que
adelante se estipulan.

Conformes las Partes con las declaraciones que anteceden y con la personalidad con la que
comparecen a la celebración del presente Convenio, celebran el mismo en términos de las
siguientes:

C L Á U S U L A S

La empresa patito S.A. de C.V..- OBJETO. En virtud del presente Convenio, las Partes acuerdan que
la información, sea escrita, digital, impresa y/o de cualquier especie, a que ambas Partes tendrán
acceso de la otra parte por cualquier motivo, incluyendo sin limitar derivado y/o relacionado con
las actividades y actos a ser realizados en relación con el Proyecto, es de carácter estrictamente
confidencial. Salvo lo expresamente establecido en este Convenio, las Partes no podrán divulgar o
revelar a terceras personas, en todo o en parte, la Información Confidencial proporcionada por su
contraparte, así como tampoco podrán divulgar este Convenio o la relación de negocios que
tengan o lleguen a tener en el futuro con la otra parte.

SEGUNDA.- NO DIVULGACIÓN. Cada una de las Partes se obliga a no revelar y/o divulgar, directa o
indirectamente, la Información Confidencial a ninguna persona física o moral, ya sea en forma
escrita u oral, salvo que dicha divulgación sea estrictamente necesaria para el desarrollo del
Proyecto.

TERCERA.- USO EXCLUSIVO. Cada una de las Partes se obliga a usar la Información Confidencial
única y exclusivamente para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada en relación con el
Proyecto.

CUARTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- Se considerará Información Confidencial toda la
información tangible, contenida en documentos, manuales, fórmulas, medios audiovisuales,
electrónicos, magnéticos, discos ópticos, filmes u otros instrumentos similares, registros, listas de
precios, etc. que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, a: productos y/o servicios de
las Partes y su practicidad de comercialización y promoción, la tecnología y asistencia técnica
utilizada, prácticas y/o políticas comerciales, información técnica, financiera y comercial, nombres
de clientes o socios actuales y/o potenciales, propuestas de negocios, estrategias de negocios,
estructura organizacional, composición de la sociedad y de la corporación, reportes, planes,
proyecciones de mercado, datos, información industrial, fórmulas, mecanismos, patrones,
métodos, técnicas, procesos de análisis, marcas, nombres comerciales, documentos de trabajo,
compilaciones, comparaciones, estudios, ideas, conceptos, contratos, cuotas y precios de servicios,
resultados y posiciones financieras, normas de control y administración, etc., así como cualquier
información a la cual las Partes tengan acceso por cualquier motivo, incluyendo sin limitar derivado
y/o relacionado con las actividades y actos a ser realizados en relación con el Proyecto.

QUINTA.- SECRETO INDUSTRIAL.- Las Partes reconocen y aceptan que la Información Confidencial
que les sea proporcionada, está sujeta a lo previsto en el artículo 82 (ochenta y dos) de la Ley de la



Propiedad Industrial por lo que se obligan a considerarla como secreto industrial y a mantenerla en
absoluta y exclusiva confidencialidad y a no reproducirla por medio alguno y para dichos efectos se
obligan a hacer extensivo por escrito este Convenio de confidencialidad a todos sus funcionarios,
empleados, agentes, contratistas independientes, representantes, asesores o cualquier otra
personas con ellas vinculados que tenga o puedan tener acceso a la Información Confidencial.

Las Partes convienen en que responderán solidariamente por cualquier violación a la obligación de
confidencialidad asumida en virtud del presente Convenio en que incurran sus funcionarios,
empleados, agentes, contratistas independientes, representantes, asesores o cualquier otra
persona vinculada con ellas.

A petición escrita de cada una de las Partes, la otra parte deberá devolver todos los originales,
copias, reproducciones y/o resúmenes de Información Confidencial y todos los demás materiales,
dispositivos y elementos proporcionados y considerados como como Información Confidencial. La
parte requerida deberá dar pleno cumplimiento a lo anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles
siguientes a que la otra parte así lo requiera por escrito.

SEXTA.- INEXISTENCIA DE DERECHOS. Por el solo hecho de revelar Información Confidencial a la
otra parte, no podrá interpretarse que la parte que ha divulgado la Información Confidencial le ha
otorgado derecho alguno, explícito o implícito, sobre ninguna patente, derecho de autor, marca
comercial o información comercial secreta propiedad de la otra parte.

SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. En caso de que la parte receptora de la
información sea requerida a través de una resolución administrativa o judicial dictada por
autoridad competente, a divulgar cualquier especie de Información Confidencial, podrá revelarla
siempre que:

a) Indique a la autoridad requirente que, conforme a los términos del presente Convenio,
debe observar un deber de confidencialidad y trate de obtener garantías escritas de la autoridad
correspondiente con respecto a tratar la Información Confidencial con el más alto grado de
protección posible bajo las leyes aplicables; y

b) Lo notifique a la parte propietaria de la Información Confidencial, en un plazo de tres
días naturales para darle la oportunidad de realizar aquellos actos que a su derecho convengan,
incluyendo la obtención de una orden de protección adecuada, medida precautoria u otro recurso
apropiado para prevenir la divulgación de la Información Confidencial requerida.

Si conforme a las disposiciones aplicables y siempre y cuando se haya dado oportunidad a la parte
requerida de oponerse, dicho requerimiento tuviere que ser atendido y desahogado, ello no
constituirá violación a la obligación de confidencialidad referida en el presente Convenio.

OCTAVA.- DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- Las Partes se obligan a devolver a
la otra parte todos y cada uno de los documentos, listados, medios electrónicos o magnéticos,
microfilmes o películas y otros instrumentos similares o medios de registro conocidos o por
conocerse, mediante los cuales se le hubiere proporcionado Información Confidencial, así como
todas las copias y réplicas de los mismos, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que
suceda cualquiera de los siguientes hechos: (i) se dé por terminado este Convenio, sin necesidad
de requerimiento alguno; (ii) se cumpla el propósito para el cual la Información Confidencial fue



entregada o hecha de su conocimiento, o (iii) que la parte propietaria de la Información
Confidencial lo solicite por escrito en términos de lo referido en el último párrafo de la cláusula
quinta del presente Convenio.

NOVENA.- EXCEPCIONES.- Las Partes acuerdan que las estipulaciones de este Convenio no se
aplicarán a aquella información que: (i) las Partes hubiesen poseído con anterioridad a la fecha en
que se hayan iniciado las negociaciones para llevar a cabo el Proyecto; (ii) las Partes hayan
obtenido legalmente de un tercero, sin que éste tuviese la obligación de mantenerla en forma
confidencial; (iii) sea del dominio público o se vuelva del dominio público, sin que haya mediado
para ello una violación de este Convenio por cualquiera de las Partes, (iv) sea revelada por una de
las Partes con la previa autorización por escrito de la otra, sujeto a las limitaciones y para los
propósitos señalados en la autorización de ésta; y (v) toda aquella información que requiera ser
reportada o divulgada a las autoridades judiciales o administrativas en cumplimiento de alguna ley,
reglamento o decreto que resulte aplicable a las Partes, o bien que dicho requerimiento de
divulgación sea resultado de una orden, sentencia o laudo que sea obligatorio para éstas. Salvo el
supuesto previsto en el inciso (iv) anterior, cada una de las Partes deberán informar por escrito y
sin demora a la otra qué parte de la Información Confidencial ha perdido dicho carácter.

DÉCIMA.- NO COMPETENCIA. Derivado de la existencia del Proyecto y a partir de la celebración del
presente Convenio, las Partes se obligan a no participar, directa o indirectamente, en actividades
relacionadas con el Proyecto, personas o entidades relacionadas con el mismo, ya sea de forma
directa o indirecta sin la participación de ambas Partes.

DÉCIMO La empresa patito S.A. de C.V..- VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir
de la fecha de su celebración y sobrevivirá por un período de 2 (dos) años contados a partir de la
fecha de terminación de las relaciones de negocios entre las Partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- DOMICILIOS.- Las Partes señalan como sus domicilios convencionales los
indicados en el capítulo de Declaraciones de este Convenio, obligándose a notificarse entre sí por
escrito y con toda oportunidad, cualquier cambio de domicilio que llegasen a efectuar con una
anticipación mínima de 10 (diez) días a dicha modificación. De no notificarse el cambio de
domicilio en la forma prevista, las Partes reconocen que cualquier tipo de notificación efectuada
en el último domicilio notificado, se considerará como válidamente realizada, sin reservarse acción
o derecho alguno por la realización de la misma. Todas las notificaciones a ser realizadas entre las
Partes en relación con el presente Convenio se realizarán por escrito con acuse de recibo.

DÉCIMO TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del
presente Convenio, las Partes se someten expresamente a las leyes y tribunales competentes de la
CIUDAD DE LA JURISDICCIÓN (EN CASO DE PROBLEMA CIUDAD DONDE SE LITIGA), renunciando a
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros,
o por cualquier otro motivo.

Una vez leído el presente Convenio y enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, lo firman
por duplicado en la Ciudad de México, a los ____ días del mes de ___________ del año 20___.

“_EMPRESA 1” “EMPRESA 2”

______________________________ __________________________________



(NOMBRE COMPLETO)
(PUESTO)

Representante Legal

(NOMBRE COMPLETO)
(PUESTO)

Representante Legal


